
Provincia de La PIIIIIpIlASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

EXPBDIBNTB N°: 0046/99 - D.G.S.P.-

RBF •/ DIRBCCION GBHBRALDB SBRVICIOS PUBLICOS.-

S/ PROMUBVBRBCLAMOADMINISTRATIVO SBÑORALIDIA BAZAR.-

DICT.AMBNN°: 929/99.-

SeftorMinistro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos:

l. - Son remitidas las presentes actuaciones este
organismo, por el Sefior Asesor Delegado actuante ante ese
Ministerio, excusándose de intervenir en el trámite.-

2.- Sobre la referida excusación, en el Dictamen N°
262/99 el que se acompafiaen copia fotostática, se explicita
el procedimiento a seguir establecido en el artículo 27 la
Norma Jurídica de Facto N° 951.-

3.- Corresponde además, recordar que la
intervención al Asesor Letrado de Gobierno sólo será
requerida por "...los señores Ministros, secretario General,
Subsecretarios y Titulares de entidades centralizadas o
descentralizadas dependientes del Poder Bjecutivo ..."
artículo 28 Ley 507 - Orgánica de Asesoría Letrada de
Gobierno.-
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